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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Sucesión 

Causante Saturio Oviedo Barón 

Radicado No. 25 307 3184 001 2015-00311-00 

Providencia Auto sustanciación #668 

Decisión Requiere partidor 

 

Atendiendo la nota devolutiva emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Melgar y la 

solicitud del apoderado judicial CARLOS JOSE TOVAR CORTES, el Despacho REQUIERE a la partidora 

designada, doctora MARLENY STELLA PARRA CORTES con el fin de que realice la corrección del trabajo 

partitivo de acuerdo a la siguiente directriz: 

 

1) Debe incorporarse en el trabajo de partición las cedulas de ciudadanía de los asignatarios.    

 

Por lo anterior, por secretaria comuníquesele por el medio mas expedito al partidor designado con el fin de 

que realice la respectivaa corrección.  

 

Así mismo, evidencia el presente Despacho que dentro de la nota devolutiva de la oficina mencionada, se 

hace mención que no se ha registrado la inscripción de la sentencia de petición de herencia emitida dentro 

del proceso 2018-00103.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito
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Girardot - Cundinamarca
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